
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Corresp. a Expte. nº 17/6091/00 

 

Artículo 2º: Dentro del plazo de tres (3) días hábiles de notificado el adjudicatario, 

deberá proceder a la firma del contrato respectiva y acreditar, en los términos del art. 18 

del Pliego de Bases y Condiciones, la constitución de la Garantía de Contrato. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal”. Tomen nota 

Contaduría General, Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y 

Administración, Dirección de Asuntos Legales y oportunamente archívese.-  

Nº: 2522/17. 
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 (Secretaría de Protección Ciudadana) 
 
   
                                                        Corresponde a Expediente N° 9268/00/2017 

Tandil, 14 de agosto de 2017 

Visto: El Convenio Marco de Colaboración para la 
Prevención Social y Fortalecimiento Comunitario suscripto entre el Municipio y la 
Asociación Civil de Corazón Tandilense. 

Considerando: El Programa “Mejorando Mi Barrio”. 
El Expte referenciado iniciado por la Secretaría de Protección Ciudadana en referencia 
al inmueble sito en Thomas Nº 19, propiedad de Andrea Alaniz – DNI 23.450.480. 

Que al respecto se han expedido la Contadora General y 
el Director de Presupuesto. 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la 
Asociación Civil de Corazón Tandilense  - CUIT 30-71046065-1  por la suma de Pesos 
diecisiete mil cuatrocientos ($ 17.400,00) en concepto de subsidio para la 
readecuación del techo de la vivienda ubicada en Thomas Nº 19, propiedad de Andrea 
Alaniz – DNI 23.450.480, en cumplimiento al Programa “Mejorando Mi Barrio”, 
encuadrado en el Convenio Marco de Colaboración para la Prevención Social y 
Fortalecimiento Comunitario suscripto con la Asociación Civil de Corazón Tandilense. 
 
Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.2.4.0. 
“Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de lucro”, dentro de 
la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa 34 – 
Protección Ciudadana, Actividad 04 – Prevención Social y Comunitaria, del Presupuesto 
de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen 
Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01. 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección 
Ciudadana. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese. 

Nº: 2523/17  
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 (Secretaría de Protección Ciudadana) 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 10392/00/2017 
 

Tandil, 14 de agosto de 2017 
 
Visto: La imposibilidad de contar con profesionales 

especializados para la reparación y mantenimiento de la flota de motos pertenecientes 
a la Policía Local de nuestra ciudad. 

La necesidad de optimizar el buen funcionamiento de las 
unidades para una mejor labor diaria, de manera eficaz y eficiente teniendo en 
consideración el carácter de urgencia que requieran las mismas. 

 
Considerando:La conveniente celebración de un 

contrato de locación de servicios que garantice dicha tarea a fin de lograr la concreción 
inmediata que se desprende de su carácter de urgente. 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º:Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. 
Sandro Silverati - CUIT 20-05387371-6por la suma de Pesos cuarenta y ocho mil ($ 
48.000) en concepto del primer cuatrimestre de servicio y la suma de Pesos sesenta y 
cuatro mil ($64.000) en concepto del segundo cuatrimestre de servicio. 
 
Artículo 2º:La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.3.2.0. 
“Mantenimiento y reparación de Vehículos”, dentro de la clasificación institucional 1 – 
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – 
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría 
de Protección Ciudadana, Programa 34 – Protección Ciudadana, Actividad 03 – Apoyo a 
la Policía Local, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de Financiamiento 131 – 
Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01. 

Artículo 3º:El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección 
Ciudadana. 
 
Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese. 
 
Nº: 2524/17 
 

 

I N 
T E 
N D 
E N C 

I A MU N I C I PA L 
D E 
T A 
N 
D 
I L 

 

D E P A R T A M E N T O E J E C U T I 
V O 

 

Dr Miguel A. Lunghi. 
Intendente Municipal 

Dr. Atilio Della Maggiora 
Secretario de  Protección 

Ciudadana 



 
 

 
Corresponde a Nota N°4110- 00371 /2015  

 
Tandil, 14 de agosto de 2017   

 
VISTO: 

El Decreto Nº247 de fecha de 26 de enero de 2015 por medio del cual se declara de 
interés social la regularización dominial del inmueble identificado catastralmente como 
Circunscripción I, Sección E, chacra 98, manzana 98 h, parcela 6 f, inscripto en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires en la matricula original nro. 44.780 de 
Tandil (103), a solicitud efectuada por la Sra. RIVAS, Rosa Edilia, expediente provincia 4110-
00371/2015; y 

 
CONSIDERANDO: 
  Que a fs. 36 la Escribana delegada de Escribanía General de Gobierno solicita agregar 
la correspondiente minuta contable así como la rectificación del decreto de interés social 
teniendo en cuenta la confección de la escritura, 
 

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - Modifíquese el Artículo 1º del Decreto Nº 247/2015 de fecha 26 de Enero de 
2015 que quedaría redactara de la siguiente manera: 
                         “Artículo 1º- Declárese de interés social, la regularización dominial del 
inmueble con derecho real de HIPOTECA, designado catastralmente como Circunscripción I, 
Sección E, chacra 98, manzana 98 h, parcela 6 f, inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires en la matricula original nro. 44.780 de Tandil (103). 
 
Artículo 2º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
 
Nº: 2525/17 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. OSCAR A. TERUGGI                                              Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI 
  Secretario de Gobierno                                                                  Intendente Municipal  
 

ñAño 


